
eS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCVANE-DINASO-5D-: 0 0 2 9 8 vi 

AB, CARLOTA CAMACHO COBLO 
SUBDIRECTORA D£ DISQUICION 

CONSIDERANDO, 

Sursemrryntnes IS 

  

ta 

QUE de contormidad con lo establerido en el artículo 213 de ta Constitución de fa RepubII(p, la Superintendencia de Compañaas y Valores es un 
organismo técnica de vigilancia, auditoria, intervención y contral, que actúa de oficio a por requerimiento ciudadano, segun corresponda; 

QUÉ el artuculo 430 de la tey de Compañías dispona que la Superintendencia de Compañix) y Valores es el organtsma técnica y can autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigla y sontiva la organización, acthdades, funcionolpento, disolución y iquidaczán ce tas compañía y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inclsil tercero del Aut, 269 de la Ley de Compañías, se hala 
investida de la facultad de dectaras la disolución y ordenar fa liquidación de las compañías que hablenda sido declaradas inactivas, pergistan en tal 
situación: 

QUE habiendo transtuimdo más de treinta alas desde la fecha en que fuera declarada la Inactivifad de fas Compañías constantes en este considerando, 
se escuenssan inturzar en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero detArt. 360 deta tey[fa Compañias, las sigulentes compañías: 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA FECHA ESC, CANTON — | FECHARES. | CANTONES. 
NOTARIA, MERC, MERC, 

27423 | OFIC SUMINISTROS DEL ECUADOR $4, OFIMAR, 29 [23/04/1989 | GueraQuit | 12/05/1897 | GUAYaQuI 

113922 | OFECOSTA S.A, 25 arofasos | GuaraQui | 20/32/3003 | GUAYAQUIL 

24490 | OFENORTS A, 18 storrasss | Guarsua | on/02/3999 | GUAYAQUIL 

130837 | OFFRIRE S.A 7 1/0sf2008 | cuaxaoui | 20jos/208 | GuAYAQUe 

29543 | oriconp Sa, ES spapg97 | cuaraquie | osfasrisos | GUAFAQUIL 

26811 | OFILAN OFICINA LANATA C LTDA, 14 jarossss | cuaraaua | 11/0/3986 | GUAYAQUIL 

39178 | OFIMAST SA, 38 3/00/1999 | cuaraquit | osfrofi099 | suaraun 

112476 | DFISUR SA 2 1/03/2003 | cuavaquiL | 20/05/2003 | GUAYAQUA 

230438 | OFITELSA, E a/1a/3007 | suaracun | zo0fo3/2008 | GUAYA OU, 

120814 ) OFREDIARS, A 30 sj012008 | cuavagun | sejozf2008 | quavaogu 

131201 | DERENPECSA. 30 1os7z008 | Guaraoun | zojogf2008 | quaraQuu 

141329 | OGNUNOSA,, 30 yobfao1 | Guaraqui. | 32/07/2033 | GUAYAQUIL 

145223 | OHPUBUCIDAD 5, 29 Horas GUAYAQUIL | 31/09/2008 | GUAYAQUIL 
OIDEA CONSULTING COACH CIA. LIDA, ORGANIZACIÓN 

82558 | INTEGRAL PARA El DESARROLLO EMPRESARIAL Y HUMANO » iejoszo1o | uavaoui,_| oz/os/zoto | Guaraouis 

| 187597) DILCOMBUSTIONS.A. 38 joa/z009 | suavaQuic el a7gozezoos | quaraQua 

135098 ) OMJEST INTERNACIONAL DEL ECUADOR CA y 2bjozJ2001 | Guavaqui | 01/11/2001 | Guayaoun 

139390 ) CINMIG SA, 25 af/orj20m2 | cuavaquiL | 0909/2034 | GYAYAQUe 

185835 | 010 CREATIVO AGENCY S.A "OJOGRAGEN" 2 s%joejz00s | euavaqui. | 21/09/2009 | GUAYAQUIL 

147558 | OKEWNICORP SA, zo sapoajaos2 | cunvacue | 14/05/2042 ] GUAYAQUI 

JAL733 | OKIANSISA 20 Joejz013 | guavacun | 0909/2011 | GUAYAQUIL 

101085 | OKURA IMP9R] 81 EXPORTSA 39 sejosfzo00 | cuavaoun, | 05/05/2000 | GUAYAQUIL 

195163 | cLOPETRy SA, 25 al lsojagos | Guerra ) 20/11/2006 ) GUAYAQUIL 

109330 | QLEAGINOSAS VROPICALES DIVIRASA SA a aufos/2001 | gusranL | 22/05/2007 | GuavAQuir 

98483 | OLEOHIDRAYUCA S.A 38 amfparzoso | cunyacuil | 32/04/2022 | GUAYAQUIL 

11833 | ourosA sa 7 asfgzr2moz | cuaracn | 13/08/2003 | GUAYAQUIL 

327019 | oLevenDNs S.A 9 2nbafa097 | cuarague | osjos/2007 | suavaque 

s33894 | oLrGAN SA 35 ogbarzoos | quaracun | sefos/anos | suAraQui 
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123524 ) OLIBEA SA. 30 11/05f2006 | cuavacue | 01/06/2006 | cuayaaun 

129397 | OIJMPLAROS S.A, 26 ampiapacor | cuaraquiL | 02/01/7008 | cuaracur 

132103 | OUMPICSTORE SA. 2 azjosizooa | suavacui | 20/08/2008 | cuayaQuie               

  
  

  

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señanta Superintendente de Compañías y Valores, — mediante Resolución No, ADM«14- 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SCI 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas pos 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a las Represer 
realizará, Inmediatamente, por una sola vez, en 
dentro del término de dlez cas pastedtores a cie? 

Incursas en Ja causal de Disolución prevista enel ] 

ARTICULO TERCERO,- ORDENAR que ejecutoria 
fegstro Mercantil del domúcila principal de las 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de 

Compañías y Valores. 

As-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE, 

Inacuvidad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
sa tercero del Ant, 360 de la Ley de Compañías. 

  

fantes Legales de las indicadas compañlas mediante ja publicación de la presente Resolución que 30 
sitio Web Institucional; y quienes Se consideren son derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
[publicación, ante el Tribunal Distrtal de to Contencioso Admirlstrativo 

esta Resolución, en eltérmna de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a targo del 
mpañías; a) nsonba esta Assotución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referentia 

ley de Registro Cumplido, sentará razón y copla de lo astuado remitirá a la Superintendencia de 
    

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ajecutadas (es formalidades prescritas, las compañías se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la insenpeión 
de la presente Resolución, Durante este proceso la denominación de las compañías, sa agregarán las palabras “en fiquldación”, 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que los Notari señalados en ta presente Resolución, dentro del tármino de cinco días, tomen nota del contenido de 
b presente, al margen de las matrices de las escffturas públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente Cumplido, sentarán rarón de lo 
actuado 

¡ARTICULO SEXTO. PAOMIBIR que el o los Admr 

sus facultades quedan Iimitadas a: 1.- Realiz: 

anteriormente contraldas; y4 » Representar ala 

  

ARTICULO SEPTISAD.- DESIGNAR Uquidador de. 
representantes legales, y confesttes todas las fa 
las operaciones de liquidación. 

ATICLLO OCTAVO. DISPONER que, el qui] 
Mercantil de la Propiedad a cargo de? Registro] 

AÑTICULO NOVENO - DISPONER que los seño] 
hagan las inscripelones O anotaciones, s1no Inte? 

" 
ARTICULO DECIMO.» DISPONER qua se remita 
consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.» ORDENAR que prev 

tradores de las tompañías disueltas par esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que 

las operaciones que se hallan pendientes; 2. Cobrar los créditos; 3.» Extinguer las obligaciones 
tompañla para el cumplimiento de los fines indicados, 

¡ada una de las compafas que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 
lultades determinadas en la Lsy de Compañías y en las estatutos de las sociedades, a fin de que efectue 

  

lor inscriba su nombramiento en el tésmino de dlez glas, contados desde su aceptación, en el Registro 
-rcantil del domicilio principal de las compañaas. 

:s Registradores de lo Propiedad de las cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
inlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Instutución. 

¡pla de esta Resolución 2) Director Regional del Servicio de Rentas Internas del tltoral Sur, pora los fines 

a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superimendencia de Compañías y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los roferentes a esta Resolución 

CUMAAIDO, lo anterlor temitase a este Despacho copia cerpficada de esta Resolución 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fimada ena Superialendonesa de Compañía y Valores, en Guayaquil, l 1 3 NOV 2014 , 
. 

AMB 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO A 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

2 INSCRIPCIÓN CONSTAN, 
de EN HOJA DE AFGURIDAD: 
GEN ADJUNTA. 
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% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.171 : 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 > : 

  

  

) HORA DE REPERTORIO:12:00 

| En cumplimiento con lo displesto en la ley, la Registradora Mercantil del — 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: NX ¡ 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 

Resolución 'N”. SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29851, dictada el 13 de ¡ 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene |: Disolución 7 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
131.089 a 131.091, Registro Mercantil número 5.876. 2.- Se tomó nota del | 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s] inscripción(es) 

  

  

  

    

  

  

  

          

    

respectiva(s). 

PA 3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): - 
Ñ Excluida(s) ' 

Mpresa esolución ' Fecha Us Empi Resolució Fech y 
Ñ OFIMAST S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

JN - E 

4.- Se'exceptúa(n) la(s) compañía(s): : | 
Exceptuada(s) ' ! 
- Empresa Motivo ma " Y : 
OLIMPIAKOS S.A. | NOTARIA INCORRECTA o 
OFITEL S.A. ERROR EN EL NUMERO DE LA NOTARIA SIENDO LO 

CORRECTO 28 _ 7 
y f U ' 

ORDEN, 61171 7 ) 

UB | 
/ o 0 IE) 1 / a 

SN Uo= J S, 
! Ab. César Moya Delgado. 

INR + y REGISTRO Mtrc_ATIL    
Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 
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